
  

 

 

A V I S O 

 

ACLARACION DE AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

TITULOS PUBLICOS 

 

Emisor: Banco Central de la República Argentina 
 

 

Conforme la aclaración remitida por el Banco Central de la República Argentina la denominación mínima 

del strip BONO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE UNA ARGENTINA LIBRE (BOPREAL) –SERIE 1 – 

D VENCIMIENTO 31 DE OCTUBRE DE 2027 (BPOD7) será de v/n u$s 1.-.  

 

La presente información complementa el aviso de autorización de listado del BONO PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE UNA ARGENTINA LIBRE (BOPREAL) –SERIE 1 – VENCIMIENTO 31 DE 

OCTUBRE DE 2027, difundido a través de los medios informativos de este Mercado el 05.01.24. 

 

Buenos Aires, 29 de febrero de 2024 
rc/gn/pg 

 

 

 

 

 
ROBERTO CHIARAMONI 

Gerente Técnico y de Valores Negociables 
B.C.B.A. 

 


